
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA ZAPATA HERNÁNDEZ. 

DEMANDADOS LUZ AMPARO ZAPATA HERNÁNDEZ Y OTROS. 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00090 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Ejecutiva, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

- Aclarar a este Despacho lo relativo a los intereses de plazos referenciado 

en el pagaré No. 1, pues en las pretensiones, sólo solicita que se libre 

mandamiento ejecutivo por el capital y los intereses moratorios (numeral 

4, artículo 82 C.G.P.).  

- Suprimir la pretensión respecto a las costas y agencias en derecho, por 

cuanto no procede librar mandamiento de pago por estos dos items, toda 

vez que no se está ejecutando ninguna providencia judicial que las haya 

impuesto. Y si son las que se deriven de las resultas de este proceso, será 

el despacho el que habrá de fijar los valores correspondientes en el 

momento procesal oportuno. (numeral 4, artículo 82 C.G.P.). 

- La apoderada deberá informar si el correo electrónico suministrado es el 

que se encuentra registrado ante el SIRNA, para efectos de notificaciones 

judiciales, que se requieran. 

- Indicar bajo la gravedad de juramento, de donde obtuvo las direcciones 

físicas, y agregará los correos electrónicos de los demandados junto con la 

evidencia de cómo se obtuvieron. En caso de desconocerlas, así lo deberá 

manifestar en el escrito de demanda (inciso 2, articulo 8, Ley 2213 de 2022 



y numeral 10, artículo 82, C.G.P.). 

 

Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estados de este auto, para que subsane los 

defectos, so pena de rechazo de la demanda (Art. 90 del C.G.P.) 

 

Para mejor proveer, interpretando el artículo 93 numeral 3 ejeusdem para este 

evento, se hace necesario que la parte actora, proceda a PRESENTAR la demanda 

subsanada en un solo escrito.  

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _031__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _07 de marzo de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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